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TONTO DE SUSC^JPCiÓK

■■ KAMAdOSA

6 h ÁdainiBtración del Bo l h t ík , afta en 
i Inprenti d» la Casa-Hospicio de Miseri- 
erdli.

Lu mcnpciones de fuera podrán hacerse 
Hitado au Importe en libranza del Tesoro 
• ¡ánde fácil cobro.

E pego de la suscripción adelantado.
"-tconeepondencia se remitirá franqueada 

üiigiDU de dicha Imprenta.

PRESIO DE SUSCRIPCIÓN

80 mms a l  íSo-s it a w ír o  45

Los edictos y anuncios obligadas al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha, 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno.
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"lE PERIÓDICO
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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''^nos^0^' l 83 eu la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
A‘r,cá sujetos á la legislación peninsular, á los

■“ ’C^iigo ®JLj^QmaiS"acíón * sl en ellM8 no 86 dispusiese otra
J '* irov?'C<ones doi Gobierno son obligatorias para la capi- 

custMar Q88de q'18 se publican oficialmente en ella, y 
■■•’intíi ?e después para los demás pueblos de la misma 

íwy de 8 de Noviembre de 1881).

J5E0CIÓN_ PRIMERA
IN>STEFTI O OE HACIENDA

REAL DECRETO

Ministro de Hacienda, y de 
1 ^cío°n ^on*ej° de Ministro», 
I ^¡onln11' ^Ore^ar' 1° ai^uieQte:

(jlri(n^1001 Se aprueba el adjunto Regla- .
para la ejecución del art. 6.* de la fioiente, la» cédulas personales y los recibos de con- 

L* -ribut6 ^,lero R*3 1906, concediendo exencio- i tribución que los interesados hayan satisfecho en 
b^con4^.8 a 1°8 Sindicatos agrícolas, que 
Ide p5"8,0^61" Provisional hasta que, oído el 
L^en a ,tB^° en pleno, se dicte el definitivo.

Sebastián á ocho de Agosto de mil
P\lin;nlet6,—A-lfouso.—El Ministro de Ha- 

Q1!lermo J. de Osma.

L i 
ordi'

ero 41 

tdem**

^'r¿ 
■eoto
- oO150 
í» píi

.ClOl*

H^^UMENTO pr o v is io n a l  
vt®e^Clón,ie la ley sobre Sindicatos agrico- 

i° las exenci°nes de l°s Impuestos de 
, * ^ades y Derechos reales.

^...‘^lo 1 o , ।
^■‘^lev^ Sindicatos agrícolas á que se 

de Enero de 1906 disfrutarán
V TV -08 *raPne8tos de Timbre, Dere

. l'ir ^¡dades concedidos por el artículo 
d^11 Paí^Htes.6’ O.nau^0 reúnan las dos condicio- 

- I 1 ^ritn 'ra, que e^tén constituidos ex- 
/ ' I-P^pietarios, colonos, aparceros 

l"-- ^i p ^noas rústicas ó por ganaderos; 
propietarios, colonos, apar- 

l lie 1109 ó ganaderos lo sean en el puc- 
8a su domicilio el Sindicato ó en

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l k t In  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

aquellos á los cuales haya de extender sus opera
ciones.

Art. 2.* La calidad de propietario, de colono, 
de arrendatario ó de aparcero de fincas rústicas, ó 
de ganadero, se justificará en su caso en la escri
tura pública de constitución; y si ésta se hiciese en 
documento privado, se justificará en acta notarial, 
en la que se acredite la personalidad y la profesión 
ú oficio de los que constituyen el Sindicato, testi
moniando el Notario autorizante, en relación su- 

el trimestre inmediato anterior, ó los contratos de 
arrendamiento ó aparcería en sn caso.

Art. 3.° Las operaciones sociales que á los efec
tos de la exención pueden realizar los Sindicatos, 
por virtud de lo determinado en la ley, son las si
guientes:

1 * Adquisición de aperos y máquinas agríco
las y ejemplares de animales útiles, para su aprove
chamiento por el mismo Sindicato en las explota
ciones que haga directamente como tal entidad.

2 .a Adquisición par» el Sindicato ó para su 
aprovechamiento directo por alguno ó algunos de 
los individuos que lo forman, de abonos, planta», 
semillas, animales y demás elementos análogos de 
la producción y el fomento agrícola ó pecuario.

3 .a Venta, exportación, conservación, elabora
ción ó mejora de productos del cultivo ó de la ga
nadería que procedan directamente de las fincas ó 
ganaderías explotadas directamente por los socios 
que formen el Sindicato.

4 .a Roturación ó saneamiento de terrenos in
cultos para su explotación por el mismo Sindicato.

5 .a Construcción ó explotación directas por el

M.C.D. 2022
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respectivo Sindicato de obras aplicables á la Agri- 
cuiture, á la ganadeiía ó & las industúas derivadas 
ó auxiliares de ellas que teaga establecida^ si míe
me Sindicato.

6 .* Aplicación de remedios contra las plagas 
del campo. , ,

7 .* Creación ó fomento de Institutos ó combi
naciones de crédito agrícola (personal, pignoraticio 
ó hipotecario), bien sea directamente dentro del 
mismo Sindicato, bien estableciendo ó secundando 
C*j?.8, Bancos ó Pósitos separados de él, bien cons
tituyéndose el Sindicato en intermediario entre 
tales establecimientos y sus propios individuos. 
Estas instituciones, una vez creadas, se considera
rán en cuanto á su funcionamiento como entidades 
distintas del Sindicato, y gozarán de las exenoio- I 
nes reconocidas á éste siempre que cumplieren los ¡ 
mismos fines que él.

8 .a Creación ó fomento de instituciones en be- 
uíficio asimismo exclusivo de los asociados y con 
las limitaciones dispuestas en el número anterior, 
á saber: de cooperación, para el surtido de objetos ; 
de consumo á dichos asociados; de mutualidad, ; 
para asegurar á los asociados participantes so- i 
corros en caso de enfermedad, accidente ó invali- ¡ 
dea; para constituir pensiones ó retiros en favor de 
inválidos y ancianos; para establecer seguros indi
viduales de accidente ó falta da trabajo; para pro
veer á los gastos de entierro y funeral y otorgar 
socorros á loe ascendientes y cónyuge supervivien
te ó los huérfanos de los miembros participante! 
fallecidos, y para establecer el seguro de ganados, 
de cosechas, de propiedades ó de produstos.

9 .a Establecimientos de enseñanzas, publica- 
cioues, experiencias, exposiciones, certámenes y 
cuantos medios conduzcan á difundir los conoci
mientos útiles á la agricultura y á la ganadería y 
á estimular sus adelantos, sea creando ó fomentan
do al efecto Institutos doc'entes, sea facilitando ¡a 
acción de los que de esta o'ase existan ó el acceso 
¿ ellos.

10 . El estudio y la defensa de los interesas 
agrícolas comunes á los Sindicatos, y la resolución 
de sus desacuerdos por medio del arbitraje,

L >s Sindicatos formados por la unión de Aso
ciaciones agrícolas á que sa refiere el párrafo últi
mo del art. l.° da la ley disfrutarán de las exen
ciones concedidas én su art. 6.°, cuando reúnan las 
condiciones determinadas en este Reglamento.

Art. 4.° Las Asociaciones enumeradas en el 
artículo anterior se considerarán provisionalmente 
comprendidas en la excepción décima, letra B, del 
art. 20 de la vigente ley del Timbre, y en conse
cuencia, podrán emplear el papel de diez céntimos, 
clase 12.a, en todos los documentos que otorguen 
para su constitución, sin perjuicio de reintegrar 
dichos documentos con sujeción á los preceptos ge- 
neráles de la mencionada ley, cuando tales Asocia- 
citines no obtuvieren la declaración definitiva de 
exen ión, ó cuando dejaren transcurrir el plazo 
para solicitarla sin haberlo efectuado.

Art. 5.° El beneficio de exención de los impues
tos da Timbre, Derechos reales y Utilidades, reco
nocido á las Asociaciones que son objeto de este 
Keg'amento, cesará tan pronto como repartan di
videndos activos de beneficio, cualquiera que sea

- ■ --....- . .......-- "■■..........■*-1*-

su cuantía, á las acciones, tiLaios ó represente, 
nes del capital con que f unciunen, ó á sus asa 
dos, con cargo al saldo común de úlilidáaegqfle 
Asociación obtenga, ó cuando emitan obligue® 
con interés fijo ó eventual.

Art. 6.° La declaración de exención se íu ;u  
rá del Ministerio de Hacienda por la éntidaaia 
tesada, mediante instancia que puede presentí' 
en el Registro del Ministerio ó en ¡as Daiegaeü 
de Hacienda, dentro de lo^ dos meses siguia- 
al día en que la Sociedad quede legalmeutefc 
ticuída.

Las Delegaciones de Hacienda elevaráu in 
diatamente al Ministerio las instancias que ü  
presenten.

Las referidas solicitudes se tramitarán p 
Subsecretaría del Ministerio, y deberán ser li
madas por las Direcciones g enerales que tengs* 
su cargo la administración de los impuestos» ■ 
la exención afecta; la de lo Contencio<o iuí^ 
además respecto á las cuestiones de personal3 
y de derecho á que hubiere lugar.

Envista de tales informes,el Ministre, »r 
puesta de la Subsecretaría, otorgará ó 
exención por medio de Real orden, que ha ue? 
blicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del Minist6 , • 
el de la provincia donde la Sociedad teng¿:k 
micilio. ,a,i;

Las exenciones se declararán en vista de ■ 
tura pública ó documento privado 
de ios estatutos ó Rcgiam mtos del Sm 1 
demás documentos necesarios para ' 
dolé de la Sociedad. ., m

En el caso de que la constitución/e ' 
por documento privado ó en la forma 
mina el art. 2.° de la ley, sa habrá de , 
acta notarial en los términos que estnb^ 
tíoulo 2.° de este Reglamento.

En el término de dos meses, cont&d'ja^ 
fecha en que los Sindicatos agrícola0 
nei comprendidas en esta '
cualquier variante en su oon^tituoi00! ^^¡.4 
Reglamentos,'deberán ponerla en 
del Miuisteiio de Hacienda, acomp8^ jS3>' 
rrespondientas documentos justific^tive’ 
ma, con vista de los cuales el Minuta; 
rá en su caso la declaración do exeuüio '

Art. 7.° Los Sindicatos agrícola® 
la declaración á que se refiere la di^p- ^g| yí- 
rior gozarán de ¡a exención Preveutl^8^(efpirl. 
en los términos consignadas en el ar ' ]ac',
documentos que se hubiere otorgado P , «i 
fioación del Sindicato, b u  unión 
solución.

El documento que modificara la ° 
la Sociedad, en términos de anmar rejU':í 
de estar exeqta del impuesto, se óe - 
en la forma ordinaria. RqO0^5--;

Gozarán de la misma exención . 
actos ó contratos en que interveuga^,^ 
manera inmediata, la personalida ^udí0*^ 
dioato agrícola constituido con L
tabieoidas éu este Reg।amento, 
ellos se exprese concretamente ‘d ^.qa9 .
motive ó por el cual e fo- malictm^ 
jeto responda á cumplir direutftD1'' '

M.C.D. 2022
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.Sde los fines sociales que habrán de ser de los 
ínmerados en el art. 3.° ,

. 'irts.0 Las entidades que obtengan la de ola- 
“ Un de estar exentas^ del impuesto de Timbre, 

-.darán obligadas á llevar los libros de Contabi- 
.lidque determina el art. 154 de la ley del Tim
bre requintados en forma, sin gastos, por los res- 
pectiTOs Juzgados municipales, y deberán presen- 
¿enoada año, en la Dirección general id ramo, 
torconduotodela respectiva Delegación de Hacisn- 
Ía,enel plazo de dos meses, á contar desde el día 
me sea debidamente aprobado, su balance ge- 

¡eral de situación en fin del ejercicio anterior, para 
' liiral respectivo expediente, previa su comproba-

M,álos efectos que procedan.
Ttmbiéu habrán de cumplir los deberes y tor- 

mtlidades que, respecto á la presentación de docu- 
nentos, impone á las Sociedades anónimas el er- 
feo8.° de la ley de 27 de Marzo da 1900, rela- 
and impuesto de Utilidades, quedando sujetas á 
• penalidad establecida en el mismo.
Bignalm nte deberán cumplir, en todo tiempo, 

•^r^nisitos y formalidades que repacto á la pre- 
'mkoión de documentos y declaración de valorea

teng^ 
to«á - 
iiM 
•80D»->

negsi 
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Imoficinas liquidadoras correspondientes esta
rcen la ley y el Reglamento del impuesto de De- 
rohos reales. .

Art.9.0 El cumplimiento de les fines soniak-s 
‘ Que responda ó que motive todo documento 
!I uto del impuesto se justificará debidamente por 
1 entidad interesada ante la respectiva Adminis- 
’^ión del impuesto en todo tiempo y ocasión en 
géstalo demande, y á satisfacción de la misma, 
j facilitar esta justificación, dichas entida- 
:e’llevarán un libro auxiliar de su contabilidad, 
^biilmenta requisitado, sin gastos, en el que re- 

00n extensión bastante los actos que rea- 
propuesto, de manera que dé á conocer 

11 ritiieoión en que cada uno de los respectivos do- 
exentos del impuesto se halle por ¡a ope

Ó Operaciones que respectivamente repre- 
^tten,

.0^'

2l '!>

obt^ 
íó d *: 

í 

o ’

, 10. Guando por cual quiera de las Direc
^ennso de sus faculte-des inspectoras, se 

Ne alguna visita que tenga por objeto averi- 
existe ocultación ó contravención de las 

^■ioioues establecidas en este Reglamento para 
^u5irlos intereses del Tesoro, ó definir el alean- 
v ^.as ex-meiones concedidas, d berá ponerlo eny . ■ '-A nuiuties -a®, ------ -- ,
^'miento de los otros Centros á que afecta y . 
L^.^ubifeoretarU del Ministerio, y dar cuenta

do jos resultados que se obtengan para .
/ e 'to8 procedentes. . ,

61, G. Toda contravención á las disposioto- ;
las cuales esté conoedid» la exención de 

jt|^P^stos de Timbre y do Utilidades ó á las । 
m^^^ente Reglamento será corregida con la I 
pr 100 á 2.000 pesetas, más el reintegro que ; 

ed,,'> y en el caso do reincidencia dentro del
/6 Un año¡ dará lugar además á la nulidad de 

mnjj a,,&^ión de exención, debiendo, cuando así 
dnfr^'^nsidevarto á la entidad interesada como 

desde la fecha de la incidencia, por 
\08 impuestos cuya exención tuviere oouoedi-

Aclaración de nulidad, en cuanto á lo»

PUEBLOS______

Abanto
Aladren
Alberite
Ai beta
A'oalá de Monnayo
Aifamén
Alforqde
Almochael
Altnonaoid de la Sierra 
Ambel
Anento
Añón
Arándiga
Ardi-a
Artieda
Asín
Balconchán
Barbóles ’
Berdejo
Biel

dU . nación ae d u h u »u , c u  ......... *
ngrfoolR9; 96 dictar* oyendo previamen- | B

B?quiñenii^‘

ir:.

te al Ministerio de Fomento, de conformidad con 
lo dis-pu¡ ato por la última parte dél urt. 6.° de U 
ley de creación de los mismo».

La^ omisiones relativas al impuesto de Derechos 
reales se corregirán también con la misma multa 
cuando, con arreglo á la ley y Reglamento del 
impuesto, no zea exigible otra superior, haciéndo
se la declaración d-i nulidad en casos do reinciden
cia conforme al párrafo* precedente.

Ar t íc u l o t r a n s it o r io .
Las Asociaciones ó Sindicatos constituidos con 

anterioridad al presenté R glamento, que se con* 
eideren con derecho á dLíriitar de los b. nehcios 
otorgados por la ley de 28 da Enero de 1906, de
berán solicitar la oportuna declaración del Minis
terio da Hacienda en el plazo improrrogable da 
dos meses, á contar desde la publicación de este 
Reglamento en la Gaceta de Madrid^ procediendo- 
ee, así para la presentación de documentos como 
para la declaración da exención, según queda dis
puesto.

Madrid 29 de Julio d® 1907—Aprobado por 
S. M—Guillermo J. de Osma.

(Gaceta 9 Octubre 1907.)

SECCIÓN SEGUNDA _
mb m  c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e z a r a q q z a

OIRCULAR
Los señores Alcaldes que se citan en la adjunta 

relación, se servirán deyolvar debidamente oum- 
piimentada á la Asociación general de Ganadero* 
del Reino a Eitadístioa pecuaria, cuyos estados 
les fueron remitidos con el indicado objeto, en 
tiempo oportuno. ,

Espero que este servicio quedará evacuado sin 
necesidad de nuevo recordatorio, ni adoptar medi
das coercitivas.

Zaragoza 11 de Octubre de 1907.—E; Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.___________

___PUEBLOS ____

Borja
Brea
Bulbuente 
Burgo da Ebro (El)
Gabsñas
Cabolafuente
Oadreta
Campillo
Caspe
Castejón de Alarba
Uastejón de las Armaa 
Ce-vara de la Callada
Cetina
Cimballa
G lares
Cuarte
Cnnchillos
Chiprana
Daroca
Farasdués
Fayón
Lo» Fayos

M.C.D. 2022
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PUEBLOSPUEBLOS
Fombuena Oseja
Frasno (El) Osera
Fiéscano Paniza
Fuencaideras Parhcuello* de Jiloca
Fuentes de Ebro Pastriz
Fuentes de Jiloca Pedrola
Gallur Pedresas (Las)
Gotor Piasencia de Jalón
Herrera Pleitae
Ibdes Plenas
Ilmeca Purujoea
J araba 
Jarque 
Jaulín

Huesca
Ruesta 
Salvatierra

Layana Santa Cruz de Grío
Letnx Sta. Cruz de Moncayo
Litago Saviñán
Longares Sestrica
Luceni Sigüés
Luesia Sobradiel
Luesma Tauste
Msgal óu Terror
Mainar Tiermas
Mulauquilla Terral ba de los Frailes
Máleján Torralba de Ribota
Maluenda Torrecilla de Valmadrid
Malléu Torrelapaja
Manchones Traso bares
Mediana Encastillo
Mezalocha Undués de Lerda
Miauos Val de San Martín
Miedes Valmadrid
Monegrillo Valpalmas
Monreal de Ariza Valtorres
Morata de Jiloca Velilla de Jiloca
Moiés Vera
Moros Vilueña (La)
Muel Villalengua
Nigüelia. Villnnueva de Jiloca
Novadas 
Novillas

Villanueva del Huerva 
Villarreal

Muévalos Vistabella
Nuez de Ebro Zaida (La)
Oivés
Oroajo Orera

Zaragoza
Zuera

Negociado 3.°—Circular.
El Aica’de de Magallón participa á este Q-obier- 

no que se ha declarado la enfermedad variolosa en 
un ganado lanar de la propiedad de D. Valentín 
Fregó, compuesto de 120 cabezas. La Junta de ga
naderos de aquella villa ha acordado proceder al 
aislamiento de dicho ganado, señalándole para pas
tar la partida de los Boquero», comprendida entre 
los dos caminos que conducen á la Fnenpudia, y 
para abrevadero, el que existe en una finca de la 
viuda de Narciso Barrios, enclavada en aquel tér
mino, debiendo encerrar el ganado en la paridera 
denominada de Vidal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los ganaderos 
de pueblos limítrofes.

Zaragoza 11 de Octubre de 1907.—El Guberna- 
d- r, Juan Tejón y Marín,

. SECCIÓN QUINTA^
™s «UMCII'ALES ML CISSolLEmni

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA b

Fayón.
D. Agustín Morer Baguer, Secretario del Jnz»fla 

y como tal, de la Junta municipal del S ° 
electoral de Fayón; ^en80
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada nar. 

designar por sorteo los Vocales y Suplentes nn 
en concepto de mayores contribuyentes por í" 
muebles, cultivo y ganadería, deben formar parte 
de la Junta municipal del Censo electoral de este 
pueblo, es como á continuación se expresa:

«En el pueblo de Fayón, á veintinueve de Sen- 
tiembre de mil novecientos siete; reunidos en h 
vasa Consistorial bajo la presidencia del Sr. Jne? 
municipal D. Sebastián Llop Montagut, los con
tribuyen tes por inmuebles, cultivo y ganadería 
que tienen voto para compromisario en la elección 
m ^“a(íores» D- José Solé Montagut, D. Alberto 
Alurilio Lascorz, D. Jorge Montagut Mestre, don 
Juan Valle.pi Rigó, D. Andró. Llop Pascual, don 
Plateo Roca Vallespí, D. José Ribera Salvado,don 
Carlos Cavistán Ríus, D. José Puntarró Solé, don 
José Ayet Pons y D. Manuel Arbonés Andrea, 
para dar cumplimiento á lo prevenido en la re
gla 16.a de la Real orden de 16 del actual, dicho 
señor manifestó que siendo diecinueve los contri
buyentes que saben leer y escribir, requisito indis
pensable para formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral, los cuales han sido convoca
dos para este acto, habían excusado su asistencia 
por causa legal, los Sres. D. José Llop Salvado, 
u. Jorge Solé Ríus, D. José Ballesté Ráfales, don 
José Roca Salvado, D. Orencio Vilella Chiveli, 
D. Miguel Roca Vallespí, D. Ramón Clua Arbolí, 
y D. Miguel Juan Esqué Darán.—Dada lectura al 
art. 11 de la ley Electoral de 8 de Ago to último 
y á la Real orden anteriormente citada, se , roce- 
dió con las formalidades reglamentarias al sorteo 
entre los contribuyentes de dos Vocales y dos Sa
pientes, dando el siguiente resultado:—Vocales. 
D. Juan Vallespí Rigó y D. José Roca Salvado; 
Suplentes, D. Orencio Vilella Chiveli y D. José 
Llop Salvado.—Publicado el sorteo sin que por 
ninguno de los concurr-ntes se hieoiese reclama
ción alguna, el Sr. Presidente dispuso se notifique 
en forma esta designación y se cump'a lo que dis
pone el último párrafo de la regla 16.a de la 
orden antes citada, dando por terminada la sesión 
y firmando con lo-* señores concurrentes, de que 
certifico.—Sebastián Llop.— Jorge Montagut.— 
José Puntarró.—Andrés Llop.—Juan Vallespí— 
Carlos Cavistán.—José Ribera.—José Solé.—Ma
nuel Arbonés.—José Ayet.—Mateo Roca.—Alber
to MuriÜo.—Agustín Morer, Secretario».

Es copia de su original al que me refiero.— * 
para que conste y se remita al Excmo. Sr. Gober
nad r civil de esta provincia, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente, en Fayón á veinti
nueve de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Agustín Morer, Secretario.—V.° B.°—El 
dente, Sebastián Llop.
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Sigiles.
n Gabriel Beortegui, Secretario de la Junta del 

letifico? Qu^en el Expediente de constitución
Jauta municipal del Censo electora! de este

Jó Presidente; contribuyentes: D. José Pellón 
u¡03íaP D. Julián Lampérez, D. Miguel ^¡vo, 
ng M Lauda, D. Nióo'ás Primicia D Tomas 
Mes a D. Vicente Salinas, D. Pascual Jiménez, 
Dg Bernardo Orduna, D. José Gasa pus, D. Javier 
Contín, D. Antonio Oyaga, D. Marcos Artaso.
D. Gabriel Beortegui. .

En e’ centro.-<^u Sigüés, a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete; reunidos en, s - 
sión,bajóla presidencia del br. D. Juan Buró Ji
ménez, los contribuyentes relacionauos ai m^.g u, 
«¡n qne comparecieran los restan!es,, hasta e¡ nu
mero le veintiocho qne en este disrnto tienen voto 
para la elección de Compr ¡misario, el bi. riesi- 
dente manifestó que se iba á dar cumpHmrmto a 
b prevenid» - n k regla décimasexta de la Keal 
orlen de 16 del actual, sobre designación por sor-
teo de dos éOutribayenths de los que por inmue
bles, cultivo y gauadeiía tienen voto para la elec
ción de Compromisario para Senadores, con objeto 
deque formen parte de la Junta municipal del 
Censo . lectoral de este pueblo, así como también 
dos Suplentes, en cuyo sorteo no pueden tomar 
parta más que los que saben leer y escribir.

Dada lectura á la Real orden de referencia., y no 
habiéndose hecho observación ni reclamación al
guna por los contribuyentes, s-’ procedió al sorteo 
con las formalidades convenientes, resultando que 
fueron designados como Vocales de la referida 
íuntá, D. Marcos Artaso y D. Vicente Sadnas; y 
como Suplentes, D. José Pellón Iglesia y D. Ja
vier Contín.—No habiéndose tampoco hecho recl.i- 
mución alguna contra es a operación, dispuso el 
Sr. Presidente que se notifique en forma esta de 
Agnación, extendiendo la presente que firman loa 
señores concurrentes con la presidencia y conmi
go el Secy,efario^ dp que corLifico:—Juan Buró. 
Siguen las firmáis.—Gabriel Beortegui, Secretario».

Es copia da su original á que me refiero.
Y para remitirla al Exornó. Sr. Gobernador de 

Ir  provincia, con forme ordena la Real orden de 16 
de los corrientes, expido la presente en Sigüés, á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos sie
te.— Gabriel Beortegui, Secretario.—V.° B.*—El 
Presidente de la Junta, Juan Barró.

0. Gabriel Beortegui, Secretario de la Jauta ma- 
”icipal del Censo electoral de Sigüés; , .,
Certifico: Que en el expedienté de constitución

( 9 la Junta municipal del Censo electoral de e^te 
pueblo, hay una acta de 28 de los corrientes, que 
dice así:

-V wargeti.—Acta de sorteo de Vocales por in- 
■;1>tna|¡ £). Juan Batió, Presidente; D. Fe mía 
^'Rguua. D. José P llóu Urún, D. Felipe Bor- 
detas.
„ neutro. — «Seguidamente, ante la misma 
^udciicla, reunidos los señores que al margen se 
apresan, se procedió con las mismas formalidades

al sorteo de dos Vocales por industrial, con objeto 
de que formen parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, así como también dos Suplentes, 
en cuyo sorteo no pueden tomar parte más que los 
que saben leer y escribir.—Dada lectura á la Real 
orden de 16 de los corrientes, y no habiéndose he
cho obuervacióu alguna por los contribuyentes, se 
procedió al sorteo, resultando designados como 
Vocales de la referida Junta, D. Sebastián Contm 
y D. Esteban Mainé, y como Suplentes, D. José 
Pellón Urún y D. Fermín Enlaguna.—No habien
do tampoco hecho reclamación alguna contra esta 
operación, mandó el Sr. Presidente se notifique en 
forma á los interesados, dándose por terminado el 
acto que firman dichos señores, de que certifico: — 
Juan Buró. —Siguen firmas.—Gabriel Beortegui,
Secretario». , ,

Es copia de su original á que me refiero. , 
Y pa a remitirla al Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de la provincia, conforme ordena la Real orden 
de 16 de los corrientes, expido la presente en Si
güés, á veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Gabriel Beortegui, Secretario.—Visto 
bueno.—El Presidente de la Junta, Juan Buró.

D. Juan Buró Jiménez, Presidente de la Junta 
electoral de Sigüés; .
Certifico: Que de los trabajos preparatorios para 

la formación de la Junta municipal del Censo elec
toral, resalta que según certificaciones que obran 
en mi poder, tienen derecho á ello ¡os individuos 
siguientes:

Por la Juntado Reformas Sociales: D. Juan Bu
ró Jiménez, Presidente.—D. Miguel Calvo y Pé
rez, Vicepresidente.

Como Concejales: D. Florencio Clemente Gar- 
cés, Vocal.—D. Juan Esteban Triarte, Suplente. ,

Como ex Jaeces municipales: D. Pascual Jimé
nez Sauz, Vocal.—D. Pascual Buró Jiménez, Su
plente. ' . •ii

Y para que así conste en el Gobierno civil, de 
esta provincia, expido la presente en Sigüés á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos siete. 
—D. S. O., Gabriel Beortegui, Secretario.-El Pre
sidente, Juan Buró.

Farasduéa.
D. Fortunato Lapieza, S cretario de la Junta mu

nicipal del Censo electoral de Farasdués;
Certifico: Que el acta de la reunión celebrada 

para la designación de contribuyentes por indus
trial qne en concepto de Vocales y Suplent-s^ han 
de formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral, copiada dice así:

«Acta de designación de dos Vocabs para for
mar parte de la Junta municipal del Censo electo
ral de este pueblo. . .

Al margen.—Señores Presidente: D. Alejandro 
Alastuey. Contribuyentes: D. Salvador Garcés Gi
ménez, D. José M."1 López Rabanete y D. Teodoro
Aysa Ruiz. . . . ,

En el centro.— En Farasdués, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, siendo lajiora 
señalada por convocatoria hecha á los señores 
contribuyentes por contribución industrial y tie
nen derecho electoral para la elección de Compro. 
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misario* para la de Senadores, por no existir en 
esta localidad gremios industriales para ningún 
concepto ni persona alguna que figure en impues
to de utilidades ó de minas, para designar por 
sorteo dos de sus individuos que sabiendo leer y 
escribir han de pertenecer á la Junta municipal 
del Censo electoral de este pueblo, ee reunieron en 
la bala Consistorial los señores expresados al mar
gen, únicos de los contribuyentes de esta locali
dad por industrial, que reúnen las condiciones le
gales, bajo la presidencia de D. Alejandro Alas- 
tuey Azuarez, y enterados del objeto de la reunión 
expresado en las papeletas de convocatoria y leído 
el articulo once de la ley electoral de ocho de 
Agoste ultimo y Real orden de dieciséis del actual 
se procedió al sorteo en forma legal, siendo desig
nados por su resultado para el cargo de Vocales 
B. balvador Garóes Giménez y D. José M.a López 
Rabanete, y para Suplente D. Teodoro Aysa Ruiz. 
Con lo que se dió por terminado el acto, acordán
dose remitir esta acta original el limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral y 
certificación de la misma al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, dejando nota de ella en los 
antecedentes de su razón á los efectos oportunos- 
y mman esta acta los señores concurrentes, de 
todo lo que yo el Secretario certifico.—Siguen las 
nrmas.» o

Y para que conste y remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, libro la presente en Farasdués á 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos siete 
-Fortunato Lapieza.-V.° B/-E1 Juez munici
pal, Alejandro Alastuey.

D. Fortunato Lapieza, Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Farasdués:
Certifico: Que el acta de la reunión celebrada 

para la designación de mayores contribuyentes por 
inmuebles que en concepto de Vocales y Suplen
tes han de formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, copiada dice así:

«Acta de sorteo de los Vocales, que en concep
to de mayores contribuyentes por inmuebles, de
ben formar parte de la Junta municipal del Censo 
6i6Cu0r&¡e

AZ margen.—Señores Presidente: D. Alejandro 
Alastuey. Contribuyentes: D. Antonio Aysa Sabal- 
ín-^* M,anftn2, ^“énez Lafita, D. Francisco Bur- 
g s Aznáiez, D. Salvador Garcés Giménez, D. Teo
doro Aysa Ruiz, D. Vicente Garcés Miguel, D. Ma
ñano Tris Jarauta y D José M? López Rabanete.

6\ ceH*ro-^E‘n arasdués, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, reunidos en 
■eimn, bajóla presidencia del Sr. D. Alejandro 
^>^nnn^^ZUar!Z, P°r qUÍ6n ÍU6r°n Convocados 
los contribuyentes expresados al margen, en la 
bala Consistorial, para dar cumplimiento á lo pre
venido en la regla 16.a de la Real orden de 16 del 
actual, sobre designación de dos contribuyentes 
de los que tienen voto en la elección de Compro- ' 
u /h a  a" i*8? S®nadore?, con objeto de que formen I 
paite de la Junta municipal del Censo electoral •

pue^0’ ,asi eomo también dos suplentes de ' 
entre los referidos contribuyentes, dicho Sr Pre
sidente manifestó: que existen ocho de los mayores 1

contribuyentes por inmuebles que saben ler 
cnbir y pueden verificarlo y han sido conyo 
para este acto. Dióse lectura de la Real orden

7.ksli
leery# ,vtsra

convocuí: ^'¡ue
t - —— «,wuU. wuuura ae ia iteai orden sal í 
expresada^ nq habiéndose hecho observación^ , 
o tTfCI°Uj a|guua por Ios concurrentes, se pro^ ¿tRá 
al sorteo de los señores contribuyentes, con bn- roor 
maiidades convenientes, resultando quefu¿on- 
signados como Vocales de la Junta municipal ¿ÍAli 
Censo electoral D. Antonio Aysa SabalzayD.lh ríete 
nano Giménez Lafita, y como Suplentes D.f» ¿Fran 
cisco Burgos Aznárez y D. Mariano Tris Jar.-i ¿ter 
M o habiéndose hecho tampoco reclamación ata ÍYirc 
contra las operaciones del sorteo, dispuso altó fritó 
ri esniente dar por terminado este acto, acords;- tiwio 
dose que esta acta original se remita al Ilustric site 
r. 1 residente de la Junta provincial del Ceí>: 

electoral y una certificación de la misma al El»1 
entisimo Sr. Gobernador civil de la provincia ti 

cumplimiento y á los efectos de la citada Real «•pote!
en, ejaudo nota de ella en los antecedentedeí 

lazon, y firman los señores asistentes de quect.'.' 
tico.—Siguen las firmas. >

Y para que conste y remitir al Excmo, Sr. G; 
ernador civil de la provincia, en cumplimientoi 

lo ordenado, expido la presente en Farasduésávw 
Gocho de Septiembre de mil novecientos M' 
f ortunato Lapieza.—V.° B.°—El Juez municifí 
Alejandro Alastuey.

incalo

bside:
■.spre 
: seg 
/'■lies

:'íle$

JVonaspe.
Acta de constitución de la Junta muaicipa''* 

Censo electoral de Nonaspe, creada por la iej 
8 de Agosto de 1907.

hu la villa de Nonaspe, á treinta de Septiem^ 
de mil novecientos siete, siendo las nueve de ® 

• I mañana, se reunieron en la Sala de Sesiones de** 
■' Casa Consistorial los Sres. D. Miguel Franc Sast 

- Vocal tlegido por la Junta local de Reforma^-' 
1 cíales que, con arreglo al artículo once de la

Electoral de ocho de Agosto del corriente ar 
ha de ser el Presidente de la Junta municipa1 
Censo, y D. Luis Bernús Casanova, Secretario 
bilitado del Juzgado municipal, que ha de ejen* 
el mismo cargo en la referida Junta.— Previa®^ 
te convocados por la presidencia, concan^ 
también los señores siguientes: D. Cándido 
Jimeno, Concejal que cuenta c<n mayor nú^ 
de votos en elec ión popular de entre los co^ 
Regidores, según certificación expedida Por.e 1 
cretario del Ayuntamiento y que la prasideI1' 
pu-o sobre la mesa.—El Sr. Presidente 
que no le era posible el proceder á la designé" 
del Jefe ú Oficial del Ejército ó Armada ret'Jjrí¡s 

1 ó á falta de éstos un funcionario jubilado de.
Administración civil del Estado ó de la prüVlü^. 
por no existir en este distrito municipal 
de estos individuos en las circunstancias pref js 
das para el caso por el artículo once de la C1 .j, 
ley Electoral, ni en defecto délos expresados i 
viduo”, al ex Juez municipal en virtud de qu 611 
único que se halla en estas condiciones eje^ jel 
la actualidad el cargo de Alcalde presid^1 ure 
Ayuntamiento de esta villa —Puso tftHibieU3,^. 
la mesa el Sr. Presidente el acta de sorteo 
do el día veintiocho del actual para desíg^^. । y 
vocales majores contribuyentes por terii1,1'1

■•nit.

?pí!I1«

-i’

i -rre!

1JS
5^

•El

nT \ 01 

.•-¡5

■^1
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5S‘5= cihstri&I entre todos los electores que tienen 
l^rya wacompromisarios en la elección de Sena- 
Díocai sue saben leer y escribir y los suplentes res- 
ieuav <;■'), cuyos señores habían sido convocados 
óuLri tá para este acto.—Asistieron también D. 
prociií ¿¡eRafales Ríus y D. José Campanales Herran- 
j Ih s í: ayeres contribuyentes por inmuebles, culti- 
leroi> ’janadetía, y D. Miguel Vilella Roo y D. José 
:ip&; :t e  Alfonso, ‘Vocales mayores contribuyentes 
i'D,Tidastrial; D. Manuel Altes Albi c y D. Mi- 
D.Fto ¿Frano Serrano, Vocales suplentes por contri- 
Jarftíli saterritorial, y los Sres. D. Blas Maza Giuer 
i alp Narciso Castañer Gasea, Vocales suplentes por 
elxlr'.ébación industrial.—Leído por el Secretario 
iconiii1 tóalo once de la vigente ley Electoral y la 
stric >.tendel Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
1 Ceyiraig fecha dieciséis del actual, el Sr. Presi- 
,1 Ei: ¡'-declaró legalmente constituida la Junta mu- 
inoiae :^iel Censo electoral de Nonaspe, en la forma 
íealvi-
te deí 
;6 CíT-

entodt

¡iete.' 
oicipí

palci 
ley Oí

6 inte 
de 6 

d» ü 
Sai-"1

1S So
lí K 
a ai- 
al id 
¡ohi- 
:ereir 
.mea- 
jer^ 
Sfii^ 
men' 
ual^ 
¡Se-

f^' 
ició6

6 1S 
iCÍO' 
UI10 
eiti' 
¡^i 
adi- 
>el

611 
del 
bre 
í»' 
lo9
1

•¿sidente: D. Miguel Frano Sasot.
•-presidentes: primero, D. Cándido Soler Gi- 

; iegundo, D. Miguel Vilella Roe.
/-2kspropietarios por territorial: D. Felipe 
/•iRíusy D. José Campanales Herrando.
^Propietario por industrial: D. José Giner

Suplentes por territorial: D. Manuel
> y D. Miguel Franc Serrano.

suplentes por industrial: D. Blas Maza 
0. Narciso Castañer Gasea.

' ari° sin voz ni voto: D. Luis Bernúi Ca- 

i,.'^o se acordó se remita original de esta 
líL, 0' ®r' Presidente de la Junta provincial 

electoral y una certificación de la mis- 
;?Sr. Gobernador civil de la provin- 
^/^plimiento á lo dispuesto en el párrafo 
••Tr, 6f‘a regla décimasexta de la Real orden 

q ' ^r’ Ministro de la Gobernación de die- 
. Ptiembre del corriente año.—Y no ha

; 'i asuutos de que tratar se levantó la se- 
^■'-ítent 06 este firmándola los señores 

fi116 yo el Secretario certifico.— 
1"'peR¿fC‘~~^tt^ido tioler.—Miguel Vilella. 
l^e! —^os® Campanales.—José Giner.
«^Cai^68,—'Miguel Franc.—Blas Maza.—• 

—Luis Bernús.—Rubricados.
k ^^3 ef618,0^ del original á que me refiero.

de i60^8 Prevenidos por la regla décima- 
*pobera • Orcleu del Exorno. Sr. Ministro 

°ación de dieciséis del actual, se remite 
r' ^ebernadbr civil de la pr vincia, á 

4x E1 p rtunos.—El Secretario, Luis Ber- 
re81dente, Miguel franc.

. Mesone*.V ‘"UClQ ti ,
1 Ueri-e8 Ariza, Secretario del Juzga- 

de esta villa, por lo cual de la
* ■ QC1^a^ del Censo electoral de la misma; 

Sta íUe el expediente de constitución 
■'r3ada U,d°ipal del Censo electoral de Me- 

L^61ar^',r ley de 8 de Agosto de 1907, 
>-7|a ¡Ia6 oopiada á la letra es como si- 

S^^eDt' Mesones, á las diez del día 
P ‘embre de mil novecientos siete; se

reunieron en la Sala Consistorial, local designado 
para la celebración de este acto por D. Raimundo 
Benedid Sisamón, Presidente de esta Junta en 
concepto de Juez municipal y bajo la presidencia 
del mismo, los Sres. D. Juan Molinero Horno, 
Concejal que obtuvo mayor número de votos; don 
Fermín Sisamón Ostáriz, ex Juez municipal má» 
antiguo; D. Inocencio Marco Marco, en concepto 
de contribuyente por territorial, y D. Ensebio 
Marco García, por el mismo concepto; D. Francis
co Cimorra Molinero, por industrial, sin haber 
nombrado más Vocales ni Suplentes por no existir 
más industriales que tengan derecho para votar 
para compromisario.—El Sr. Presidente ordenó, 
acto seguido, que por el Secretario del Juzgado 
municipal y de la Junta, se diera lectura de los 
artículos de la nueva ley Electoral, referentes á la 
constitución y funcionamiento de las Juntas mu
nicipales del Censo, de las Reales órdenes de 26 de 
Agosto último y 16 del corriente, y de la circular 
publicada por el Sr. Gobernador civil.—Termina
da la lectura de estas disposiciones, la Junta pro
cedió á la designación de un Vicepresidente, re
sultando elegido por unanimidad de votos, el Vo
cal D. Fermín Sisamón Ostáriz.—Acto continuo, 
el Sr. Presidente declaró legalmente constituida 
la Junta municipal del Censo electoral, siendo Vo
cales natos con arreglo al art. 11 de la ley, los se
ñores siguientes:—Presidente, D. Raimundo Be
nedid Sisamón; Vicepresidente l.°, D. Juan Moli
nero Horno, Concejal que obtuvo mayor número 
de votos de los que forman actualmente el Ayun
tamiento; Vicepresidente 2.°, D. Fermín Sisamón 
Ostáriz, Vocal de esta Junta elegido por la mis
ma; D. Inocencio Marco Marco y D. Ensebio Mar
co García, por mayores contribuyentes por terri
torial, y D. Francisco Cimorra Molinero, en con
cepto de mayor contribuyente por industrial; Su
plentes: del Concejal que obtuvo mayor número 
de votos, D. Cirilo Andrés Marco; del Jefe ú Oficial 
del Ejército ó del funcionario de la Administra
ción civil ó del ex Juez, D. José Marco García; de 
los mayores contribuyentes por territorial, don 
Pedro Cimorra Andrés y D. Francisco Molinero 
Alvarez; del mayor contribuyente por industrial, 
no existe ninguno que tenga derecho á votar para 
c mpromisario; D. Florencio Fuertes Ariza, Se
cretario del Juzgado municipal.— Teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el párrafo 5.® del art. 11 
de la ley Electoral, la Junta acordó celebrar sus 
sesiones en la Sala del Juzgado municipal, excep
to las que según la ley deban tener lugar en los 
locales designados por la misma.—También se 
acordó que por el Secretario de la Junta se expi
dan dos certificaciones literales de esta acta, que 
se remitirán, una al limo. Sr. Pr. sidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, y otra al 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia.— Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión de que certifico. — El Presidente, 
Raimundo Benedid.—Los Vocales: Fermín Sisa
món.—Francisco Cimorra.—Ensebio Marco.—Ino
cencio Marco.—Juan Molinero.— El Secretario, 
Florencio Fuertes.—Hay al margen un sello del 
Juzgado >.
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Así resulta de su original á que me refiero.—Y 
para que conste y surta sus efectos en cumpli
miento de lo acordado, expido ia presen-e con «1 
visto bueno del 8r. Juez municipal en Mesones a 
treinta de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Flo encio Fuertes.—V.° B.°—El Juez municipal, 
Raimundo B -nedid.

Pintano.
D. Joaquín Ay estarán Revolé, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de la villa
de Pintano; , .,
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo electoral de esta villa, 
creada por la ley de 8 de Agosto último, dice asi:

«Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de la villa de Pintano, creada 
p ría ley de 8 de Agosto de 1907.—Tomando 
asiento el Sr. Juez municipal de esta villa, D. Lu
cas Sangorrín Diest, en el despacho oficial del 
Juzgado hoy veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos siete, con el carácter de Presidente de la
Junta municipa’ del Censo electoral, por no exis
tir en esta localidad Junta local de Reformas bo- 
ciales, según lo dispuesto en el art. 11 de la vi
gente ley Electoral; y con el fin de dar cumpli
miento á lo dispuesto en los arts. 11 y 12 de la 
mencionada ley y lo prevenido en la Real orden 
circular de 2G de Agosto, acordó hacer la designa
ción de los Vocfles que han de constituir la Junta 
municipal del Censo electoral en la forma si-

por la Junta de entre sus Vocales. —Secretar.I 
voz ni voto: el del Juzgado municipal, D. Lj 
Ay estarán Revolé. , |

Por último, hecha la designación de la J 
el'Sr. Presidente orde-.ó la remisión de esul 
original al Sr. Presidente de la Junta proJ 
del Censo electoral, una certificación de kul 
al Exorno. Sr. Gobernador civil d^ la proról 
otra expedida por el Secretario del AyunUsi 
referente al Concejal que obtuvo mayor rJ 
de votos en la última elección popular, 
esta acta conmigo, el Secretario, que certi.-| 
Lucas Singorrín.—Joaquín A y estarán. >1 
tario *. I

Es copia literal, y para que conste y pMG 
do del Sr. Presidente, expido la presente J 
visto bueno del mismo, en Pintano á veintr.-1 
Septiembre de mil novecientos siete.-J'I 
Ayestarán, Secretario.—V.° B.°—El Pr^ 
Lucas Sang rrín.

Oseja.
D. José Monreal Aiuaga, Secretario del > 

municipal de Oseja, y como tai, delaJo^ 
nicipal del Censo electoral del mismo: ] 
Certifico: Que el acta de la sesión pubU*1 

brada para designar por sorteo los Vocalesr 
concepto de mayores contribuyentes po J 
trial, deben formar parte de la Junta , 
del Censo electoral en este pueblo, es oo» [

Acta.—Al margen.=D. Carlos Marq

guíente: . .
Presidente, el Sr. Juez mumc-pal D. Lucas han- 

gorrín Diest; Vocales: el Concejal con mayor nu
mero de votos en la ultima, i-lección popular, don 
Martín Jiménez Lagoma; el ex Juez municipal 
más antiguo, por no haber Jefes ni Oficiales del 
Ejército y Armada, ni funcionarios jubilados de la 
Administración civil del Estado ó de la provincia, 
D Salvador Lacosta Sarriés; dos mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
voto de compromisario para ia -lección de ^Sena
dores designados por sorteo, que son: D. Matías 
Jiménez Lagoma y 1). Antonio López Aznar.—No 
existen contribuyentes por contribución industrial 
é impuesto de utilidades, ni para Vocales ni para 
Suplentes que tengan voto para compromisario en 
la elección de Senadores y sepan leer y escribir; 
pero existen dos industriales que no tienen voto 
para compromisario y saben leer y escribir, llama
dos D. Inocencio S teras Quintana y D. Victoria
no Benedí Anaya.—Vocales Suplentes: para susti
tuir al ex Juez municipal, se designa al ex Juez 
municipal que le siga en antigüedad; para susti
tuir ai Concejal, se designa al Concejal que siga 
con mayor número de v to*; para sustituir a los 
dos mayores rontribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería, se designa á D. Gaudencio Navascues 
t'heverri y D. Enrique boteras Miranda, que per
tenecen á la misma categoría; para sustituir á los 
contribuyentes por industrial, no se hace nombra
miento de Suplentes por no haber Vocales propie
tarios en condiciones legales.—Vicepresidentes: el 
Concejal del Ayuntamiento (on mayor numero de 
votos, Vocal de la Junta, D. Martín Jiménez La- 
m.roa y D. Antonio López Aznar, Vocal elegido

niés. . ,
En el centro.—En el pueblo de Oseja,» 

de Septiembre de mil novecientos siete, 
los contribuyentes por industrial que 1 
cho á sufragio para la elección de Sena . 
Sala Capitular, previa citación al efecto)^ 
gen se expresan, bajo la presidencia de • , 
Lezcano Gregorio, por dicho Sr. Presi 
claró abierta la sesión, y al efecto mau ., 
el objeto de la reunión era para la desig 
sorteo entre ellos, de dos individuos 
pertenecer á la Junta municipal como 
dos suplentes, teniendo presente que e .. 
indispensable saber leer y escribir, P° 
procedió inmediatamente al sorteo, 
los favorecidos D. Carlos Marquina 0 
Vocal; el Sr. Presidente, hace constar 4 .
hiendo en esta localidad otro industri 
referencia, no se pudo hacer la desig»^, 
Vocal y los dos suplentes que según . 
de nombrarse. Por lo que se dió por 
acto, en cumplimiento de lo preveni $ 
décimasexta de la R al orden del Elu 
nistro de la Gobernación de 16 del 
dando remitir acta original al Sr. 1 
J unta provincial del Censo electora , J ^¡1 
ficada de la misma, al S-. Globernador^ 
provincia, firmando los que saben con 
cretario de que certifico. — DámaS'’^ . ^ 
Carlos Marquina.—José Monreal, ¿fil v

Y para remitir al Sr. (gobernado 9 
provincia, expido la presente en /
nueve de Septiembre de mil noveo^ 
José Monreal, Secretario.—V.° B-

I

\

te, Dámaso Lezcano.
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En cumplimiento de lo dispuesto eu la Real or

den de 16 del actual, á continuación se inserta la 
certificación remitida á esta Junta, por ei secre
tario del Ayuntamiento, designando el Concejal a 
quien eorr sponde formar parte de la misma, se- 
tnm el art. 11 de la ley Electoral vigente
" «D. Pedro Juan Sauz Pt chac, Abogado y se
cretario del Ayuntamiento de la \illa de ti03-" 
Certifico: Que de los Conejales que actualmenue 
ii.ngtitnyen el Ayuntamiento, excluidos ios seño
res Alcalde y Tenientes de Alcalde, es D. Nicolás 
Leg.rre Bueno, quien obtuvo el mayor número de 
rotación, pues fué elegido según el expediente 
ti expedente electoral correspondiente por ciento 
cincuenta y tres votos. Y pata que conste, expido 
la presente en observancia de la regla catorce de 
la Real orden de dieciséis del actual, para el señoi

tes sobre la inmensa importancia do esta 
Jnúta y pidió el concurso de todos con el fin de 
desempeñar la misión que la ley les ha, confiado 
con todo el acierto posible.—Acto seguido, el se
ñor Presidente ordenó que, por mí el Secretario 
del Juzgado municipal que lo es de la Junta mn- 
nic pal del (Jenso, se diera, lectura de los artículos 
11 al 19 de la ley Electoral dé 8 de Agosto de 
1907 y de las Reales órdenes posteriores.—Ente
rada la Junta y no haciendo use de la palabra 

----------- ------------------  -- , , . ningún individuo de la misma, el Sr. Presidente 
Presidente de la Junta municipal del Censo electo- ¿oc|ar¿ legalmente constituida la Junta muni ipal 
ral, en la villa de Sos, á veintidós de Septiembre ; del Censo electoral de Villalengua, en la forma 
de mil novecientos siete.—El Secretario, Pedio J . I giñ&iefité:—Presidente, D. Vicente Latorre Ver- 
Sm.~V.° B.°-E1 Alcalde, Cristóbal Almárcegui. ¡ 'vicepresidente, D. Cosme Pérez Sicilia; Vo- 

medio de este Bo l e - prOpietarios, D. Pascual Bermúdez Ucelay, 
1 ! D. Severo Oliete Vergara, D. Francisco Peiro Ta-

Lo qhe se hace público por i .
Tis Of ic ia l  á fin de que los que se consideren vlllwuv, , __ ;____ ,
gaviados por tal designación puedan reclamar । rrao.ona j) Félix del Real Campos y D. Ignacio 
bránte el término de diez días, ante el Presidente 1 p6)ningo Lorente; Vocales suplentes, D. Manuel 

la Junta provincial del Censo electoral. Sos ¿J y6rmúdez Ucelay, como propietario, y D. Gerva- 
118 Septiembre de 1907— El Presidente, Probo leo. ] gjo Marc0 Hidalgo; D. Clemente Casado Navarro,
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. En sesión que la misma ha celebrado en este 
para la designación de los Vocales y sus su

plentes que han de formar parte de ella, durante 
próximo bienio de 1908 y 1909, han sido nom- 
r»io8, previo sorteo, los señores siguientes: 
yontribuyentes por territorial: D. Francisco Ga- 

Remón y D. Juan Migueleña Lapieza.
^P entes: D. Evaristo Fuertes López y D. Fer- 

Machín Salvo. .
a  Lonti'ibuyentes por industrial: D. Victoriano 

Pérez y D. Toribio García Torrea.
D Wentes: D. Saturnino Ladrero Esquerra y ¡ 

' Cuando Arbuniés Rived. ,
'ix o^116 89 hace público por medio de este Bo l b - ■ 
, Uí,íc ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en 

log^ ' 'a vigente ley Electora’, á fin de que i 
Jl11» se consideren agraviados por tales nombra- | 
nt0s puedan recurrir dentro del plazo de diez 

el Sr. Presidente de la Junta provincial 
6n8,> ^kctorAl. Sos 29 de Septiembre de 1901. 
“residente, Probo Iso.

D. Villalengua.
tae.l Pérez Gutiérrez, Secretario del Juzgado

y _ _____ „
Cerré6* d6 Villalengua, provincia de Zaragoza; 

Jum Uheo: Que el acta de la constitución de,dicha
<A.QtQUU^Pal Censo electoral, dice así: , 

del Qa a Sustitución de la Junta municipal 
ley ¿ q90 electoral de Villalengua, creada por la 

h r r Ag°sto de 1907.—Reunidos á las ocho 
^v6c¡ üaüa d hoy treinta de Septiembre de mil 
^cedri08 ^ete eu el Salón de la Casa Cónsisto-

Por el Sr. Alcalde para este acto, el 
y , 1C61R9 Latorre Vergara, nombrado Presi- 

íéreg ^unta de Reformas sociales; D. Cosme 
C1ha; cómo Concejal que mayor número

' de votos obtuvo en la elección, según cei'tificacion 
que obra á la vista; D. Francisco Peiro Tarragona, 
como ex Juez municipal más antiguo; D. Pascual 
Berinúdéz Ucelay y D. Severo Oliete A ergara, 
como mayores contribuyentes elegidos por sortéo; 
D. Félix del Real Campos y 1). Ignacio Demtngo 
Lorente, como mayores indrtstriáles, el Sr. Presi
dente llamó la atención de los señores concurren-

corno Vocal de la Junta de Reformas sociales; den 
Manuel Vela Modrego, como contribuyente in
dustrial, y D. Lorenzo Calvo Morte; Secretario sin 
voz ni voto, D. Rafael Pérez Gutiérrez, que lo es 
de! Juzgado muui ipal.—La Junta acordó que, 
por el Secretario de la misma, se saque certifica
ción literal de ésta y se remita inmediatamente al 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta provincial dei 
Censo elect- ral de Zaragoza.—También acordó a 
Junta celebrar sus sesiones en lo sucesivo én la 
Sala del Juzgado municipal.—Y no habiendo mas 
asuntos de que tratar se levantó la sesión a las 
diez de la mañana, de que certifico.—Vicente La- 
torre.—Francisco Peiro.—Severo Oliete.—Pascual 
Bermúdez.—Félix del Real.—Ignacio Demingo.— 
Cósme Pérez.—Rafael Pérez.» , , ,

Es copia literal del acta de cohstitucióü. Y para 
que conste y surta sus efectos, expido la presente,, 
visada por el Sr. Presidente, en Villalengua, a 
treinta de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Rafael Pérez.—V.° B.e—El Presidente, Vicenta 
Latorre.

Vlllarreal.
D.F.lipeSínohezAYKir.n.Pre.idented.laJuut»

municipal del Censo electoral de Villarreai; , 
Certifico: Que en la reunión de mayores contri

buyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
voto para Compromisarios en elección de Senado
res, celebrada baio mi presidencia el veintiocho 
del actual, han sido designados por sorteo en con- 
cept.. de Vocales para formar parte de dicha Jun
ta' D. Antonio Racho Valero y D. Antonio Valero 
Cebollada, y para shplénteS. D. Miguel Sebastián 
Marín y D. Ramón Sánchez Martín. Y en la re
unión celebrada en el mismo día por los mayores 
contribuyentes por industrial, fueron elegido» 
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también por sorteo entre los que tienen voto para 
Compromisario en la elección de Senadores para 
formar parte de dicha Junta, para Vocales, don 
Manuel Ferrer Cebollada y D. José Peinado La- 
torre, y para suplentes, D. Aniceto Pérez, únicos 
que figuran.

Asimismo certifico: Que ha sido designado como 
Vocal de la Junta de referencia, D. Faustino 
Monge Martín, en concepto de Concejal con ma
yor número de votos obtenidos en elección popu
lar, y D. Julián Blasco Carrato, designado también 
Vocal de dicha Junta en concepto de ex Juez mu
nicipal.

Y para que así conste, expido la presente para 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con objeto de que ordene su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Villarreal, á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos siete.—El Pre
sidente, Felipe Sánchez.—El Secretario, Tomás 
Obón.

Agón.
D, Ricardo Pintor, Secretario del Juzgado muni

cipal y Junta municipal electoral de Agón;
Certifico: Que en el expediente instruido para la 

constitución de la Junta municipal electoral de 
este pueblo, existe una acta que copiada literal
mente dice así: , ,

«En Agón, á veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos siete. A la hora de las diez de la ma
ñana y previa invitación al efecto, se constituye
ron en sesión pública, bajo la presidencia de don 
Francisco Carranza, designado por la Junta de 
reformas sociales los Bros. D. Sixto Carranza Me
dina, Concejal que obtuvo mayor número de votos 
en la última elección. También comparecieron 
como industriales, los Sres. D. Rafael Lara y don 
Luis Romanos. Asistieron así bien los propietarios 
por territorial, D. Ignacio Sarria Bauluz y don 
Elias Torres Lahuerta, sorteados oportunamente 
de entre los comprendidos en la relación de mayo
res contribuyentes remitida por la Junta provin
cial. Por la clase obrera compareció D. Generoso 
Madurga y D. Escolástico Juan Alcega Gascón.— 
Abierta la sesión, el Sr. Presidente hizo saber á 
los reunidos que el objeto de la misma, era para 
dar cumplimiento á la ley Electoral de ocho de 
Agosto y á lat disposiciones dictadas para su eje
cución por el Ministerio de la Gobernación y Jun
ta central del Censo electoral. Leídas las disposi
ciones legales se acordó que la Junta quedara cons
tituida en la forma siguiente:

Presidente, D. Francisco Carranza Medina.— 
Vicepresidentes, D. Sixto Carranza Medina, don 
Elíne Torres Lahuerta,—Industriales, D. Luis Ro
manos Lenguas, D. Rafael Lara Gracia.—Contri
buyentes, I). Ignacio Sarria Bauluz, D. Elias To
rre* Lahuerta. —Obrero, D. Generoso Madurga.— 
Inmediatamente se procedió á designar los suplen
tes de estos señores y lo fueron en el orden si
guiente: del Sr. Presidente, el Vicepresidente don 
Sixto Carranza Medina y de los siete restantes,
los propietarios D. Lucas Arostegui, D. Cesáreo 
Bea, D. Santiago Carranza, D. Juan Carranza 
Medina, D. Segundo García y D. Eustaquio Ga- 
lindo.—La Junta acordó remitir esta acta origi- vina».—umummu uueau.- 
pal al Sr. Presidente de la Junta provincial del 1 miro Casanova.—Tomás Lobaco.—Dom e

Censo, otra para el expediente de la constitucfe 
de la Junta municipal, y una certificación al sel:: 
Gobernador, á los efectos reglamentarios, y no h 
hiendo más que hacer constar, se extiende la pre
sente acta, que firman los señores presentes deque 
certifico.— El Presidente, Francisco Carranza.- 
Sixto Carranza.—Elias Torres.— Ignacio Sarrió. 
—Escolástico Juan Alcega.—Rafael Lira.—'Je- 
nevoso Madurga.—Luis Romanes.—El Secretan , 
Ricardo Pintor».

Así resulta del original á que me remito. Y pan 
que conste, y surta sus efectos, expido la presente 
visada por el Sr. Presidente, en Agón, á veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos siete- 
Ricardo Pintor.—V.° B.°—El Presidente, Fm- 
cisco Carranza.

Cadrete. , ,
D. Salvador Marquina y Martín, Secretario deii 

Junta municipal del Censo electoral de Cadrete. 
Certifico: Que el acta de designación de Vootd# 

de la Junta municipal del Censo electoral,el 
como sigue: .

Al margen.—Sesión extvaordinaria.-Presiden'^ 
D. Miguel Lázaro; D. Fidel Campillos, D. 
Lobaco, D. Antonio Gajón, D. Tomás Gajón, 
Domingo Campillos, D. Mariano Traín, D. IgnM^ 
de Gracia, D. Justo Benedí, D. Jerónimo Cad11' 
D. Martín Mozota, D. Casimiro Casanova, D. Leo0 
Viñas, D. Tomás Lázaro, D. Eusebio Lázaro yQvI1 
Alberto Lázaro. , .

Y dentro.—«En el pueblo de Cadrete, á 
ocho de Septiembre de mil novecientos siete, r 
unidos en la Sala audiencia del Juzgado manici^1 
los mayores contribuyentes que al margen se 
presan bajo la presidencia de D. Miguel Lázaro _ 
lencia, Juez municipal del mismo y con a9^,fce0a¿ 
del Secretario de este Juzgado, al objeto de^. 
cumplimiento á la regla décimasexta de la 
orden de dieciséis del actual y ley Electora 
ocho de Agosto iiltimo, y hecho saber así a -° 
unidos, se procedió al sorteo de dos Vocales T 
suplentes de entre los contribuyentes por ter 
rial que han de formar parte de la Junta 
pal del Censo electoral y resultaron elegidos 
guientes.—Vocales, D. Antonio Gajón ^rdp\jn' 
Manuel Lobaco Balaguer.—Suplentes, D. P 
ga Campillos y D. Alberto Lázaro.—Sortea 
contribuyentes por industria, fueron desig 
los siguientes Vocales: D. Tomás Lázaro ) 
Joaquín Campillos.—Suplentes, D. Benito 
y D. Joaquín Albalá.—Seguidamente el,&r'r 
dente nombró Vocal al ex Juez D. Tomás 
Gajón, á f dta de Jefe ú Oficial del Ejérci t 
la Armada retirado ó funcionario jubila 0 bio. 
Administración civil que no existen en este p 
Todos los cuales, con el Concejal D.
Lázaro, son los que constituyen la Junta 
pal del Censo electoral para los dos años - og 
ximos. Con lo que, y no habiendo más asU llau
que tratar, se dió la Junta por constitun 
tando la presente acta que firman todos 
tentes que saben, certifico.— Miga0* । fio* 
Fidel Campillos.—Antonio Gajón.—Ma 
baco.—Martín Mozota.—Ensebio Lazar 
Viñas.—Jerónimo Cuello.—Tomás Lázar ■
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pillos.—Félix Lázaro.—Alberto Lázaro.—Salva- 
iorMarquina, Secretario».

Concuerda con su original al que me refiero. Y 
Lira su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
:e la provincia, cumpliendo lo di-puesto en el 
.arto apartado de la regla décimasexta de la Real 
.■den de dieciséis de los corrientes, libro la presen- 

•‘1 visada por el Sr. Presidente, en Cadrete, á 
ítintinueve de Septiembre de mil novecientos 
>:et9.—Salvador Marquina, Secretario.—V.° B.°— 
-Presidente accidental, Tomás Lázaro.

La Joyosa.
F Miguel Angós Casado, Secretario de la Junta 

aiunicipal del Censo electoral de La Joyosa;
Certifico: Que entre los documentos existentes 

e- el archivo de la Secretaría de mi cargo, se halla 
61 copiado á la letra, dice así:
; ‘Eu el pueblo de La Joyosa, á veintinueve de 
Y^embre de mil novecientos siete, constituido 

b-Pío Ramiro Sauz, Juez municipal del 
'‘^o, en la Sala Capitular de la Casa Cousiste- 

esta Alcaldía, con asistencia de mí el Se- 
•; lrio del Juzgado y á presencia de los señores 
^ ponentes mayoría de los que como contribu- 
■-■e5 por industrial y con derecho á votar en la

-ion de compromisarios para Senadores,figu- 
las listas remitidas por esta Alcaldía, ma- 

61 Ja0Z} como Prudente, queda- 
ü ru Ia sesión, y que el objeto de ella según 

& 6n las PaPeletas de convocatoria era 
-signar dos señores Vocales propietarios y 

; OilV^n8 <lue f,°rmen Parte de la Junta mu- 
"¿r.6 ^6U.SO electoral de este pueblo.—Acto 
' - \ufrascldto Secretario, di lectura en 
t C i 0 intedgible, al capítulo 2.° de la 
<6dei°.ra. de 8 de Agosto último y Real orden 
1!elizars^ t0^° e^° reíerent6 al acto que va 
"'d isei'’ 6 cay° contenid) quedaron entera- 

í-ticar )r'6S Preseubes.—A continuación pasóse 
'^derí.n i 8Orfceo de referencia, para lo cual se 

' i Papelétás como individuos com- 
?JáTot a de mayures contribuyentes con de- 

‘ Su qJ1/Para compromi-arios para Senado- 
^.^fue1"98 de d^bos señores, uno en cada 
L^eAtt8 ^ÜU lntroducidos en sus globos corres 
'■nQarrea eíe°to.—Habiéndose acordado por 
• ^’^rte11'6^ ^Ue ]°S d°3 primeros nombres 

uePara8® íu6seh nombrados Vocales 
¿"6uierior 08 ^gundos para Suplentes 
i?1*18 Por extrH1das de la urna las cuatro 

1.día, £ ',eI 8r-P'^esidente, resultaron ser de 
I ^tide86 ^ata8 Domeque y D. Ricardo 
V.yga11#aS’ ,0011 dibújenles por inmuebles, 
:•/ ' ^eod0 eilT’J tupientes, D. Marcial Mén- 
k-y^triaj p daÍLne Blasco, y por obnt ibu- 
'• -i ‘ ^bio Santa Bárbara y D. J uau 
•<.D. y jupíenles de éstos, D. José Ca- 
"<.^^62 )nC° 8,8 ^oreuo? a9í como también 
‘;i. i ^r. P ail^*Pal D. Jacinto Ramiro, Su-

6ulje-—En tal estado fué ter- 
tayUrdándo que esta acta original 

Presidente de la Junta pro
Una certifieació i dé la misma ¡ 

I ^to > ye^adofr civil Je la provincia, en 
os efectos de ¡as reglas décima-

sexta, párrafo 4.° y décimaséptima, párrafo l.e de 
la repetida Real orden, dejando también un testi
monio de ella en el exped ente de su razón, fir
mándola todos á excepción de los industrialei 
Juan García Arteaga y Nicolás Moreno, de que 
certifico.—El Juez municipal, Pío Ramiro.--Ma
nuel Arié.—José Latas.—Marcial Méndiz.—Teo
doro Jaime.—Pablo Santa Bárbara.—Ricardo Tré
bol.—José Casabona.—Jacinto Ramiro. — Miguel 
Angós, Secretario».
, Así resulta de su original que tengo á la vista y 
á que me refiero.—Y para que conste y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real orden del 16 
del actual, expido la presente que visa y sella el 
Sr. Juez municipal en La Joyosa á treinta de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Miguel An
gós.—V.° B.°—El Juez municipal, Pío Ramiro.

Pledratajada
D. Pedro Gil Peire, Secretario de la Junta muni

cipal del Censo de este distrito;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

que celebra la Junta municipal del Cmso de po
blación de este distrito, hay una que copiada dice 
así:

<Al morgen.—Junta municipal del Censo de po
blación; señores que la constituyen: D. Mariano 
Laguarta; D. Ramón de Sus, D. Manuel Arbués, 
D. Isidoro Nocito, D. Joaquín Guillamón, D. José 
Cazo, D. Pedro Gil Lecha, Maestro, D. Martín de 
Sus, Juez, y D. Pedro Gil Peire, Secretario,

, Dentro.—En Piedratajada y sus Salas Consisto
riales, á veintiséis de Septiembre de mil novecien
tos siete; reunidos en sesión extraordinaria los se
ñores que componen la Junta municipal del Censo 
de población recientemente reconstituida, cuyos 
nombres al margen se expresan, bajo la presiden
cia de D. José Otal Caudevilla, designado para el 
cargo de Presidente de la Junta del Censo electo
ral, por la de Reformas Sociales con fecha 31 de 
Agosto último.—Dicho señor manifestó á los con
gregados, que la reunión tenía por objeto el proce
der al nombramiento de los individuos que han de 
componer la Junta municipal del Censo electoral 
de este distrito, en la forma dispuesta en los ar
tículos 11 al 17 de dicha ley de 8 de Agosto últi
mo, y Reales órdenes de 26 del mismo mes y año 
y 16 del actual; y después de penetrado de cuan
tos extremos abrazan tales disposiciones, se proce
dió á la constitución de dicha Junta en la forma 
siguiente:

Presidente, D. José Otal CaudevilA; Vicepresi
dentes, D. José Cazo Millas, Concejal, y D. Joa
quín Guillamón Arbués, Concejal Suplente; Voca
les propietarios: D. Pascual Ciria Lloro, ex Juez 
más antiguo, D. Nemesio de Sus Visus y D. Ma
nuel de Sus Visus, mayores cout ibuyentes, y don 
Manuel Viamonte, contribuyente por industrial. 
Vocales Suplentes para sustituir á los señoree an
teriormente nombrados, confoime la ley dispone 
han sido designados los Sres. D. Antonio Solanas, 
D. Francisco Torralba, D. José Mallada y D. Ma
riano Oiiván.—Por tiltimo, se acordó designar co
mo Secretario sin voz ni voto, al Secretario del 
Ayuntamiento que también lo es del Juzgado, d<m 
Pedro Gil Peire, cuyos nombramiento* *e harán
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«Acta- 
sel Cau. 
Agosto । 
'4 de Se
'.Eieron 
^ieutes

Tieepi

7bO ------
X ¿^ini-s^S páralos efectos oousi^ 
tes-Y no temeníq otro., asm.!tos de
88 levantó U sesión que tod ga_
rretntes que saben, y p i S Qtap_Mariano 
ore ario de que «^^^r Quillamón. 
Laguarta.— Ramón de 1 • p^aro Gil Lecha, 
-federo
—Martin de Sus. P ¿elm9»te con su

Es copia que /ara que conste y
original a que me ieft ■ eute< visada por el 
surta sus efectos, ta:a¡la á’veintiséis de
s presidente, en Piediataja ia a
Septiembre presidente do la Junta,
Secretario.—V. ».

Vem por industrial, y D. Sabas S»r to B^lti 
^>dos los cuales fueron designados por tu 

^gu^oí^sí

NSí:3«:—Mó^s del Ministerio de k «obs-u 
da 26 del mismo mes y Ib del act^L , 

Termmad» la lectura se piwdoid. él 
segundo Vicepresidente de entre h» ¿ 
pietarios, resultando el^gxdo 3. Juanlgu.

el Presidente, con h 
todos los presentes, declaro oonsb md I . 
municipal del Censo electoral en «te■ V;,

, que “ Presidente, D- Antomo Sarto Catear,
de este puebo de U Junta de Reformas sociales y 

' Vicepresidente 1. , A Aleiauaio D ]¡i
te Conoeial del Ayuntamiento, ídem * , 
Ltiracián Campos, ex Juez mumoT ^.^ ga 

Vocales prometa.ios, D fe Manael CN 
uontribuyente ppr inmuebles, p.i]a K^r^tri”: y D. Ricardo 8 A

Sarto Bono, ídem ídem. del JüZgftu
Secretario, sin voz ni voto, e

uaniior

-ayor i 
Presi 

¿ateF- 
-* Jnntí

Vocal 
«Jnea 
Hwianc 
•:nal,y 
:;e lía 
Nal 
.Vocal

Ores 
^ten 
^Qón 
^rial 

Acto 
'•Bií 
'^08

‘■■ice?
*^1

José O tal.
Bulbnente.

Relación detallada d. los indindno, que compo
nen la Junta municipal del Genso ae , (

con expresión de cargos y con a^e J
Electoral del ocho de Ago8t,^eze^arq1¿nai Juez 
Presidente D. Sauz,

Hiunimpal- Vicepresidente, D Ant D Juan Abad 
Oonce]al por mayoría. ‘3 k di unto, D. Juan 
Alvarez, Concejal por mayo • Amado Moreno 
Pérez B»ya,P.opiet»no. Voo^Am^^ p.n_ 
Moreno, P™P¿aty°Jel olmedo Villarroya, Mn- 
lado. Vocal, v. 6im«v , ria{ne%. Indus-trU1. Vocal, D Pedro beb».t»n ^ 
trial Vocal, D. Francisco '

Domiu¿uez, Algneoil d, 19O7.-EI
Buibuente a 28 d > p Aicalde. Manuel 

Secretario, León Carnicer.-El Alcalde,
Pérez.

Acta de constitución-  
Censo electoral de este pueblo.

mcinal L Ruino Nonay Peirp.
En seguida, la J unta aprobo por 6» .
Primero, ¿debrar las . é*'

SavlBin- habitación de la Cas» pusiste! mi, . .
i» Junta muniOipal del

Segundó. Que se remitan 
rales de esta acta al ExGuio. br. ( 
Gobernación, al Presiden te de 01 
del Censo electoral, al br. vjub ut9 . 
nroviucia y ai br. Presidente de a 
cial del Censo electoral, y otra, »1 b y 
Bidente del Ayuntamiento de es d^.,.

Tercero. Que se publique p y oO<. , 
. oios, que se hjaran 6u.loan“ tnttia» ”ts,! S* 

tambre, haber quecado oon»t । la turma que lo ha sido, eu . 
tíoulo 12, párrafo V de la ley- de 

Y no habiendo mas asunto 
levantó la sesión, extencaeu je 4
que firman los señores concur
ñco.—Antonio barto. - Al J
1. Graciaii.-José Graoian G» —í> d > 
Maestro-Erauoisoo Pma C d«oj y 
Bono.-dlatías Monay.-!^ , 
tantino V»llejo.-J oaqum Per 
Rufino Nonay.» lo3 ef» j -:í

Y para que conste y su. . lrei
expido la presente en i siete-— i9ri°i 
tiembre de mil no’eotentos^ 
Antonio barto.— E- b. •

y

'• evifiáu, . , UfAyalmente el acta de
“auic'pal dal OaU3°

p^de ^v^u, siendo^on™ d^ 

Si> CapitQ,ar

los señores siguí ntes. Carnicer, Vocal

mes sociales. „ Alejandr0 OUuo Lefaen-
te,Vad^ydDtTie^ que obtuvo mayor 

número de votos en la e ecuc- . QraGÍáa Cam-
V- cales propietarios

Bono, ídem ídem. N peir0 COmo
Vocales suplentes, D. Mat as in on j cf)u_

Concejal; D. Manue1 £) Constantino Vallejo

sane o“"’

A

i

Nonay.
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Alhama de Aragón.
D. Enrique Ibáñez Serrano, Abogado, Secretario 

ae la Junta municipal d i Censo electoral de 
Alhama de Aragón;
Certifico: Que de los documentos existentes en 

ata oficina de mi cargo, resulta el acta que, co- 
jidaá la letra, dice así:

<Acta de constitución de la Junta municipal 
iel Censo electoral c' eada por la ley de 8 de 
l^stode 1907.—En Alhama de Aragón, á trein- 
¿de Septiembre de mil novecientos siete, se re- 
".neron en la Sala Capitular, los señores si- 
aieutes:

i&:

La^-'

G»b*

jB>

i?.
Con-*'

D.^

;gau' - 

10)1^'

gtrO u 
.18 L'",

ita 
lo»>'

0

Vicepresidente l.°, D. Paulino Merodio Aram
io, Concejal del Ayuntamiento que obtuvo el 
Myor número de votos en la elección, y que actúa 
•: Presidente en este acto por ausencia de D. Vi- 
ÍB^Ferrer Xiró, Vocal designado al efecto por 
'Hbta local de Reformas sociales.

Vocales propietarios, D, Nicolás Gómez Duro, 
i1 municipal; D. Cecilio Colas Moros y don 
<,’i4Do Vicioso Moros, contribuyentes por terri-

D. Gregorio Mañas Giménez y D. Euri- 
i^^rtíuez Hernando, contribuyentes por in

vócales suplentes, D. Manuel Borobio Sana y 
i potencio Casado Torrubia, contribuyentes 
^'^‘toi'ial, y D. Marcos Gallego Sauz y don

Pa8b9jón, contribuyentes por in- 

^tinuo, ordenó el Sr. Presidente que, 
®j Cetario, se diera le tura de los ar- 

, 1 al 18 de los adicionales y de las dispo-
i.-7; ^H^borias, todos ellos de la ley Electo- 

Agosto de 1907, así como de las Reales
•• dejo, ^^isterid de la Gobernación, fechas । 68 y año y 16 del actual.

V' eotura 86 procedió á designar el 
lcePresidente de entre los Vocales pro- 

'1 Asaltando elegido D. Nicolás Gómez

0 le^

^‘■‘^idad^ ^r* ^res^en^e accidental, con la 
"■■^la T d® todos los presentes, declaró cons

Unta municipal del Censo electoral de 
^deiif0’ cí1 esta f°rma:
^iD V- ^oca^ de la Junta de Reformas 

'^Preeía lceufce Ferrer Xiró.
6! des;6ute F°, D. Paulino Merodio Aram- 

SUado como Concejal); ídem 2.°, don 
r,?2 Pur9 (elegido en este acto).

.•S'^no y^t^os, D. Cecilio Colas Moros y 
y I) ^í080 contribuyentes por te- 

Gregorio Mañas Giménez y I). En- 
ez Hernando, contribuyentes por in-

aci»

6 1

áS

K ,''j(iale8 .
-I D. Manuel Borobio Sauz
'■ v^fia]0 j &d° Torrubia, contribuyentes 
' ^ar008 Gallego Sana y don 

^1. 0 Castejón, contribuyentes por in-
el , 

;-^ezáerrde^ Juzgado municipal, D. Enri-

Sil10* CeL “Unta acordó por unanimidad: 
sesiones sucesivas en la 

al q CUy° 6feoto se dará cuenta de “ 8r' Acalde.
,t8rlÚ'

Segundo. Que se deduzcan y remitan certifi
caciones literales de esta acta al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación y Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral; á los Sres. Goberna
dor civil y Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y otra al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento; y

Tercero. Que se publique por medio de anun
cios, que se fijarán en los sitios públicos de eos- 
tumbre, haber quedado constituida esta Junta en 
la forma en que lo ha sido.

El Sr. Presidente dió por terminada esta re
unión, que se acredita por la presente acta que, 
leída y hallada conforme, se firma por los concu
rrentes de que certifico.—Paulino Merodio.—Ni
colás Gómez.—Cecilio Colas.—Mariano Vicioso.— 
Gregorio Mañas. ■—Enrique Martínez. — Manuel 
Borobio.—C. Casado.—Marcos Gallego.—Ramón 
Guajardo. — Enrique Ibáñez, Secretario.»

Concuerda con su original á que me refiero. Y 
para que conste, y su remisión al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la presente en Alha
ma, á treinta de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El Presidente 
accidental, Paulino Merodio.

Escatrón.
D. Mateo Barrachina Tello, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de la villa de Es- 
catrón;
Certifico: Que en este Juzgado municipal obra 

el acta que lite almente dice así:— «Acta de consti
tución de la Junta municipal del Censo electoral, 
creada por la ley de 8 de Agosto de 1907.—En la 
villa de Escatrón, á treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete; reunidos previa convocatoria 
personal á las diez del día de hoy, en el Salón de 
la Casa Consistorial, los Sres. D. Pedro Olaso Za- 
pater, Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral, y Vocales de la misma D. Victorio La- 
hoz Muniesa, con el carácter de Concejal que ob
tuvo mayor número de votos; D. Mariano lusa 
Salas, como Oficial del Ejército retirado; D. Anto
nio Lizano Pina y D. Esteban Lalmolda Palacios, 
en concepto de mayores contribuyentes por terri
torial; D. Pablo Ramón Aguerrí y D. Isidro Pia- 
zuelo Ramón, en concepto de industriales, con 
asistencia de mí, el infrascrito Secretario, el señor 
Presidente, en vista de haber suficiente número 
de concurrentes para celebrar reunión á tenor del 
artículo 13 de la ley Electoral, declaró abierta la 
sesión.—Acto seguido, el propio Sr. Presidente 
expuso, que el objeto de la presente reunión era 
dejar constituida la Junta municipal del Censo 
electoral de esta localidad, en cumplimiento de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último y Reales ór
denes de 26 del mismo mes y de 16 de Septiembre 
actual, de cuyas disposiciones en lo referente á la 
constitución, organizaron funcionamiento y facul
tad de dicha Jun' a, ordenó se diera lectura.—Dada 
lectura, el mismo Sr. Presidente llamó la atención 
de los señores concurrentes sobre la importancia 
que reviste la expresada Junta y altos fines que 
viene á desempeñar, conforme se desprende de las 
disposiciones leídas, encareciendo y solicitando de 
todos su ilustrada cooperación, para que la Junta
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nudiese llenar debidamente su cometido, y termi
nó declarando legalmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de este termino, 
prestando á todo ello su aquiescencia los asisten
tes.—Seguidamente manifestó el repetido penor 
Presidente que, como se acababa de ver por las 
disposiciones leídas, correspondía ser primer Vice
presidente de la Junta, al Vocal que lo es por su 
carácter de Concejal, debiendo ser segundo Vice
presidente el que la Junta eligiese de entre sus 
Vocales y que, por tanto, debía de procederse a su 
elección, suspendiendo la sesión por cinco minu
tos al objeto de que pudiesen ponerse de acuerdo 
respecto al nombramiento.—Reanudada la sesión, 
rué elegido en votación secreta y por medio de pa
peletas para dicho cargo de segundo Vicepresi
dente, D. Pablo Ramón Aguerrí.—Asimismo y 
debiendo acordarse el local en que la Junta ha
bría de celebrar sus sesiones, se acorde tuviesen lu
gar en el Salón de la Casa Consistonal.-De todo lo 
cual se levanta la presente acta, de la que se remi
tirá copia al limo. Sr. Presidente de la. Junta pro
vincial y otra al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, después de leída y hallada conform , 
firmándola todos los concurrentes, de que yo el 
Secretario certifico.—El Presidente Pedro O .aso, 
rúbrica.-Victorio Lahoz, rubrica.-Pablo Ramón, 
rúbrica.-Mariano Insa, rubrica.—Esteban Lal- 
molda, rúbrica.—Antonio Lizano, rubrica. Isidro 
Piazuelo, rúbrica. . . v

Es copia que concuerda con su original, x 
para que conste en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente con el visto bueno del br. Pre
sidente, en Escatrón á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Mateo Barrachma.—Visto 
bueno.-El Presidente, Pedro Olaso.

Alliama de Aragón.
D. Enrique Ibáñez Serrano, Abogado, Secretario 

de la Junta municipal del Censo ele:t)ral de 
Alhama de Aragón; .
Certifico: Que de los documentos existentes en 

este archivo de mi cargo, aparece el acta que co
piada á la letra dice así: .

«En Alhama de Aragón, á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete, se constituyo en 
la Sala Capitular el Sr. Vicepresidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral, por ausencia del 
Presidente designado por la Junta local de Keror- 
mas Sociales, D. Vicente Eerrer Xiró, asistido de 
mí el Secretario del Juzgado y á presencia de los 
señores componentes mayoría de los que como 
mayores contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería con derecho á votar en ;a elección de 
compromisarios para Senadores, figuran en las 
listas remitidas por esta Alcaldía, manifestóse por 
el Sr. Presidente que el objeto de la reunión era 
para designar dos Vocales propietarios y dos su
plentes que formen parte de la Junta municipal 
del Censo electoral de este pueblo.—Acto seguido 
se dió lectura por el infrascrito Secretario al ca
pítulo 2.° de la ley Electoral de 8 de Agosto ulti
mo y Real orden de 16 del actual, procediendose 
á continuación á practicar el sorteo de referencia, 
con las formalidades que son de rigor en estos ca
nos, dió el resultado siguiente: Vocales propie-

tarios: D. Cecilio Colas Moros y D. Mariano V 
oioso Moros. Vocales suplentes: D. Manuel Be 
bia Sanz y D. Cresoentio Casado Torrubia.-^ 
guidamente y á presencia de los señores oom; 
nentes mayoría de los que como eiotitribnyento 
por industrial y con derecho á votar en laelecfi". 
de compromisarios para Senadores, se procedió s 
la misma forma al sorteo de los citados contri?-- 
yentes, siendo designados los siguientes:- 
propietarios: D. Gregorio Mañas Jiménez ye; 
Enrique Martínez Hernando. Vocales suplen a  
D. Marcos Gallego Sanz y D. Ramón Gu r jm 
Castejón.—Acto continuo, el Sr Presidente n^ 
brÓ Vocal al ex Juez municipal D. Nico.as Win 
Muro que por su antigüedad le n. "
dos los cuales con el Concejal D. Paulino Mero-, 
Aramburo, qne actúa de Presidente en este - 
9on qn¿ ea unión del propietario D. V.*^ 
rrer Xiró, constituyen la Junta mn^01P rt 
Censo electoral en el bienio anterior. ;
se levantó la sesión, firmando de que cer c 
Paulino Merodio—Hilario Tarodo. B 
Arús.—Antonio Hernando.—Gaspar rer ■ , 
ceuoio Blanco.—Antonio <,asa 
bia.—Nicolás Gómez.—Cecilio Coias. - 
Vicioso.-Gregorio Mañas.-Ennqne , 
Ramón Guajardo.—Crescencio Casado. 
Gallego.—Enrique Ibáñez, Secretario». , 

Concuerda con su original á que me
Y para que conste y su remisión al . . 

ñor Gobernador civil de la provmma. .prs-i 
presente en Alhama, á veintinneve 
de mil novecientos siete.—Enrique 
bueno.- El Presidente accid ntal, P»1

BelcMte. . dj,
D. Luis Barrachina Oamacho, t'

Junta municipal del Censo electoral a 
de Belchite;
Certifico: Que el acta de consti a B?

Junta, es del tenor siguiente:—Eu a 
chite, á treinta de Septiembre de mu 
siete, siendo las nueve de su macan , jgtor^. 
en el Salón de sesiones de la Casa ganad
la misma y bajo la presidencia de' de
vella Teresa, designado para ri eUse :̂ 
Junta por la de Reformas ' ]^anne-;: 
dos de los corrientes, los Sres. ’ . 1;p. 
Gálvez, Vocal designado como Co ujiic-j,
Riberés Lacosta, en calidad de e 
nombrado por riguroso orden de ¿gelo1- ,.r 
Sres. D. Cándido Cano Mazon y ' r¡^8 
tés Genzor, en concepto de Pr0P 
tribución territorial; D. Jeromm ífldn5" / 
rre y D. Cándido Ariza Alava, t eU 
designados para Vocales de e|di9".; 
teo verificado en la sesión cele p, 
habiendo asistido también los • 0 t6lá0' / 
Garcés Riberés, D. Manuel Pe^ 
isimirp Pastor Áseoslo y D. Wes gOrt^^ 
puerta, á quienes oorrespon i r 
sustituir á los Vocales propio qnsen^^'u 
tes en caso de enfermedades > ‘ t0 ql,e / 
clámente manifestó el Sr. P10. jant® 
tenía por objeto constituir je,

i electoral de esta villa con arreg
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señores mayores contribuyentes por contribución 
territorial D. Joaquín Riberés Lacosta, D. Lean
dro Garóes Riberés, D. Salvador Lafoz Labordeta, 
D. Vicente Font Garcés, D. Juan Naval Gálvez, 
D. José Cubel Gálvez, D. Aniceto Font Garcés, 
D. Roberto Garcés Toledo, D. Joaquín Campos 
Alcaine, D. Manuel Navarro García, D. Valero So
ler Martínez, D. Victorián Lacosta Esco^a 
Lorenzo Bernabeu Graoiahóps¡|d¿ypOr contri. 
“^Snmcfistrial, D. Pedro Escobar Lafoz, don 
Emilio Salas Martínez, D. Pablo Huete Amoros, 
D. Casimiro Pastor Asensio, D. Manuel Esbec Gil, 
D. Alberto Labordeta Galindo, D. Sixto Serena 
Val, D. Juan Esbec Gil, D. Ramón Nogueras Gil, 
D. Ciríaco Sanz Royo, D. Emilio Valero Mayoral, 
D. Jorge García Alarcón, D. Juan Gil Gracia, don 
Manuel Oidraque Alcaine, D. Mariano Laguna 
Bosque, bajo la presidencia del que lo es de la 
Junta municipal D. Manuel Novella Teresa, nom
brado por la Junta local de Reformas Sociales en 
sesión de dos de los corrientes.

Abierta la sesión por dicho señor, ordeno el 
mismo que por el Secretario del Juzgado munici
pal, que lo es de la Junta municipal, se diera lec
tura á las disposiciones contenidas en los artículos 
once al diecisiete de la ley Electoral de ocho de 
Agosto del año actual y de las Reales órdenes de 
veintiséis del mismo mes y año y dieciséis del co
rriente, manifestando que el objeto de, la sesión 
era para proceder á la designación mediante sor
teo de los señores contribuyentes que, en unión 
de los que por derecho propio les corresponde, 
han de componer la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa, y verificado dicho sorteo 
con las formalidades legales, dió el siguiente re
sultado: .. . n,

Voca'es propietarios por territorial, D. bandido 
Cano Mazón y D. Anselmo Cortés Genzor. ,

Para Suplentes, D. Leandro Garcés Riberos, y 
D. Manuel Pérez Catalán. , ,

Vocales por industrial, D. Jerónimo Albar lu- 
glaturre y D. Cándido Ariza Alava.

Suplentes, D. Ca imiro Pastor Asensio y don 
Modesto Asensio Lapuerta. , .

No habiendo en la localidad Jefe u Oficial del 
Ejército ó de la Armada retirado ni ningún fun
cionario jubilado de la Administración civil del 
Estado, ó de la provincia, en ¡a forma y con los 
requisitos marcados á este efecto, que ha de for
mar parte de esta Junta, el Sr. Presidente desig
nó para ocupar dicho cargo á D. Joaquín Riberos 
y Lacosta, ex-Juez municipal que por riguroso 
orden de antigüedad debe sustituh'le, y a D. Ma
nuel Nadal Gálvez, que es el Concejal del Ayunta
miento que obtuvo mayor número de votos en la 
elección, según las certificaciones remitidas por 
los Gres. Juez muni ipal y Secretario del Ayun
tamiento de esta villa, los cuales, en unión de los 
designados por sorteo, han de componer la Junta 
municipal del Censo electoral de esta localidad.

Y terminado el objet - de la convocatoria, el se
. ñor Presidente levantó la sesión, siendo la hora 
i de las dipz, firmando la presente con los señores 

coucu¡rentes que saben, de que yo el Secretario 
i certifico:—Manuel Novella.—Pedro Escobar.—

ie Agosto del año actual; y después de dada lee- i 
ursa los artículos once al diecisiete de la referi
da ley y á las Reales órdenes dp veintiséis del i 
sismo mes y año y dieciséis del corriente, el cita- . 
» Sr. Presidente declaró legalmente constituida . 
t-U Junta. Acto continuo se procedió á la elec- . 
eióa del Vocal que ha de desempeñar el cargo de 
Vicepresidente y por unanimidad se acordó de>ig- 
’-ir á D. Jerónimo Albar Inglaturre, habiendo 
füedado definitivamente constituida esta Junta 
a la forma que á continuación se expresa: .
Presidente, D. Manuel Nav^i- Teresa, designa

:) por la Junt» do Reformas bociales. ,
Viceproeidentes, D. Manuel Nadal Gálvez, Lon- 

-éjM del Ayuntamiento; D. Jerónimo Albar In- 
giaturre, designado por esta Junta. ,

Vocales propietarios, D. Cándido Cano Mazon, 
D. Anselmo Cortés Genzor-; D. Cándido Ariza Ala

D. Joaquín Riberés Lacosta, ex-J uez mum- 
Dipal

Vcottles Suplentes, para sustituir á los señores 
interiormente nombrados, conforme la ley dis- 
P^ue: D. Leandro Garcés Riberés, D. Manuel Pé- 
"Z Catalán, D. Casimiro Pastor Asensio y don 
Modesto Asensio Lapuerta.

‘Secretario sin voz ni voto: el del Juzgado mu- 
deipal D. Luis Barrachina Camacho.—El señor 
‘‘bidente, dió cuenta detallada de las gestiones 
izadas hasta la fecha, en cumplimiento de dis- 
t^iieiones legales, para facilitar la constitución 
16 esta Junta.

La Junta queció enterada, prestando su confor- 
-lad á las disposiciones adoptadas por la presi- 

último se acordó la publicación de 
^6&cta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
^itieudo la original al Sr. Presidente de la Jun-

Provincial, dejando copia testimoniada para 
en el expediente de su referencia.—Y no 
más asuntos de que tratar, se levantó la 

á la hora de las diez, firmando la presente 
. aflores concurrentes de que yo el Secretario 
,, /hou:—-Manuel Nove la.—Msnuel Nadal.—Je- 
2pmo Albar.—Cándido Cano.—Anselmo Cortés. 
^ a^dido Ariza.— Joaquín Riberés.— Leandro 
¿rtCes:'~^uuel Pérez.—Casimiro Pastor.—Mo- 

k  Asensio.—Luis Barrachina. ,
^ Precedente acta es copia de la original. Y á

Rectos de lo prevenido en el párrafo cuarto de 
86 décimasexta de la Real orden de dieciséis 
tüen8 C-Orrieutes, expido la presente con el visto 

^r* Presidente en Belchite á treinta de 
h-OAL6tQLre de mil novecientos siete.—Luis Ba- 
’ B.°-Manuel Novella.
g^13 barrachina Camacho, Secretario del Juz- 

i ^^rr^ípal de esta villa, y como tal, de 
municipal del Censo electoral de la

^a^d* • * d-9 Ia sesión celebrada
e 31guar por medio de sorteo L s Vocales de 

en concepto de contribuyentes por 
^lav'n ® industrial, es del tenor siguiente:—

* • d® Belchite, á veintinueve de Septiem- 
novecientos siete, siendo ia hora de las 

el ’tsJ?aLda en las convocutori-s, se re un; ero n
* 01i de sesiones de la Casa Consistorial los
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Jorge García.—Ciríaco Sauz.—Leandro Garcés.— 
Lucas Novellu.—Manuel Navarro.—Manuel Es- 
bec.—Sixto Serena.—Roberto Garcés.—Casimiro 
Pastor.—Emilio Valero.—Pablo Huete.—José Cu- 
bel.- Lorenzo Bernabeu.- Salvador Lafoz.—Emi
lio Salas.—Vicente Font. —Manuel Cidraque.— 
Joaquín Riberés.—Valero Soler.-Juan Gil.—Juan

Alberto Labordeta.—Aniceto Font.-Vic-
Ln precedente acta escopfj11^; i y • 

los efectos de lo prevenido en el párrafo cuarto no 
regla decimasexta de la Real orden de dieciséis 
de lo' corrientes, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Presidente en Belchite á treinta de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Luis Barra- 
china.— V.° B.°—Manuel Novella.

Gotor.
D. Pablo Moreno Neila, Secretario del Juzgado 

municipal de Gotor, partido de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las que ha de celebrar la Junta municipal del Cen
so electoral, al folio dos se encuentra una que co
piada á la letra dice así.—Acta de c institución de 
la Junta del Censo electoral.—En la villa d • Gotor, 
siendo las seis del día de hoy treinta de Septiem
bre de mil novecientos siete, se reunieron en la 
Sala Capitular los señores siguientes:

Presidente: D. Sixto Marín Vela, como Juez mu
nicipal por no haber en esta localidad Junta de 
Reformas sociales.
, Vicepresidente l.°: D. León Marín López, Conce
jal del Ayuntamiento por haber obtenido mayor 
número de votos; éste no ha comparecido por estar 
ausente en asuntos de familia.

Vocales propietarios: D. Pablo Gómez Sancho y 
D. Jacinto Roy Marín, en concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y gana
dería.

Vocales por industria: D. Joaquín López Salda- 
ña y D. Martín Gaspar Saldaña, mayores contri
buyentes por no haber gremios.

Suplentes por territorial: D. Apolonio Rubio 
Saldaña y D. Faustino Marín Tobajas.

Suplentes por industria: D. Gregorio Tobajas 
Sánchez y D. Melchor López Rubio; éste fué sor
teado entre los mayores contribuyentes por terri
torial por no haber más que tres por industria.

Ex-Juez municipal: D. Andrés Marín y Marín, 
en razón á que en esta localidad no hay Jefes de 
Ejército ú Oficiales ó á falta de éstos un funciona
rio público jubilado.

Seguidamente y de conformidad se procedió á 
elegir segundo Vicepresidente de entre sus voca
les según el número 4.° del artículo 11, párrafos 

y 4.°, y por unanimidad fué elegido D. Fausti
no Marín Tobajas.—Sin demora el Sr. Presidente 
con la conformidad de todos los presentes derdaró 
constituida la Junta municipal del Censo electoral 
de este término en la siguiente forma: ,

Presidente: D. Sixto Marín Vela.
Vicepresidentes: l.° D. León Marín López. 2.° 

D. Faustino Marín Tobajas.
Vocales propietarios: D. Pablo Gómez Sancho, 

D. Jacinto Roy Marín, D. Joaquín López Saldaña 
y D. Martín Gaspar Saldaña.

Vocales suplentes: D. Apolonio Rubio Saltó 
D. Faustino Marín Tobajas, D. Gregorio Tobtin 
Sánchez y D. Melchor López Rubio.

Secretario: D. Pablo Moreno Neila, que los 
del Juzgado municipal, sin voz ni voto.

En el mismo acto se acordó:
l.° Por unanimidad celebrar las sesiones su?*- 

«ivas en la Sala Consistorial, y que éste acuerdos 
ponga en conocimiento del Sr. Alcalde.

2 .° Que de esta acta se saquen las copias p» 
***^'fw al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernac::: 
Presidente de in central, á los Sres.Gober
nador civil y Presidente de la Junta provincial.

3 .° Que se publique por medio de auanoin,g'j 
se fijará en los sitios de costumbre de haber q^ 
dado constituida la Junta, y se dió por terminaii 
la reunión que firman los concurrentes dequece'- 
tífico.—Sixto Marín.—Pablo Gómez.--Joaquín!' 
pez.—Melchor López.—Gregorio Tobajas.—F»» 
tino Marín.—Martín Gaspar.—Jacinto Boy.-h- 
drés Marín.—Apolonio Rubio.— Pablo Moren: 
Secretario.

Es copia de su original á que en caso neoese- 
me refiero.

Y para que obre los efectos consiguientes en t 
Gobierno civil de la provincia, expido la presea- 
visada y timbrada con el que usa este Juzgado.■- 
Gotor á treinta de Septiembre de mil novecien^ 
siete.—Pablo Moreno, Secretario.— V.° B- 
Juez municipal, Sixto Marín.

........................................... ..... ........—_____ _ __ _.—-rtl

SECCIÓN SEXTA__ .
Confeccionados el repartimiento de rústica y 

cuaria, el padrón de edificios y solares y 
cala industrial de este pueblo para el ®ñ° 
dichos documentos estarán de manifiesto, por°L 
días, loe dos primeros, y por quince, la otra, e 
secretaría municipal, para que puedan 
loe y presentar cuantas reclamaciones orean P ' 
dentes.

Fuend-jalón 9 de Octubre de 1907.—El Al^1' 
Pedro Azuar.

En el día de ayer desaparecieron del n10" 
esta villa, denominado «Boalores», do» ma 
las señas siguientes: pelo castaño osoaro, 
seis cuartas y cinco dedos, de cinco y de sí® 
respectivamente; la de cinco años tiene an66jan 
blanca en la espalda, y la otra lleva un® ^8
ó cinchera al lomo; las dos van sin C»’
de la pertenencia del vecino de esta vill® 
vería Gracia. a Io s H*'

Almochuel 8 de Octubre de 1907.—El A 
Andrés Vicente.

______________ ■
Se halla de manifiesto al público, en 1» 

ría del Ayuntamiento, durante las horas de 
por el tiempo de quince días, la matrícn » o 
trial de este pueblo formada para el Pr p6' 
de 1908; durante dicho período de exp081^^»1 
dráu los contribuyentes hacer las recle-11 
que orean convenientes. . 5^

Mara 9 de Octubre de 1907.—El AL* ' 
Ibarra.

’ i'^r e n t á 'd k l  "HOSPICIO
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